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INFORMACIÓN PARCIALMI‘ÍNTE RESERVADA
Fundamenm Legal: Artículo M fracciones l y Il (le la Ley I’cdcml dc Tmnsparmcm

y Acceso a la lulbmmciún Publica acmmncnlal.
Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECHA DE EXPEDlClÓN:

MÉXICO, D. F, Z 8 ¿VIA? 2015
No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAR.710/09/AH—0218/05/15 '“ 0 0 4 5 9 3
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tó'Xicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fraccion Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción il. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Inlersecrelarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion yexportación está sujeta a regulación por pana de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA lNlCIAL
lNGENlERlA iNDUSTRlAL s.A DE C.V, ¿AY ZÜIHCARRETERA A TECUALTlTAN KM 0.676 “N 850215M'A 2 ÉSAN MIGUEL ZAPOTITLAN VlGENClA FINALCP. 45977, PONCITLAN, JALISCO 20/05/2016TEL. 01,,(39) 1921 7230 FAX. 01 (39)1921 7231
CORREO ELECTRONICO: armando.arredondo@adama.com
NOMBRE COMERCIAL
NIMITZ 480 ECI INTERRA 480 EC / VERINEM 480 EC / MCW 02 480 EC (FLUENSULFONE)

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
FLUENSULFONE

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
' '4 ' 318290-98-1 N/ACONCENTRACIONEN (%) O COMPOSICION

NOM 40.08 p/p; MIN 38.00 p/p; MAX 42‘00 p/p . ‘CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA20 L LITROS 23.96 KlLO ‘ 3808.99.99
OBJETO DE LA ¡MPORTACIÓN ’ ‘ ‘EXPERIMENTACIÓN / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LALGARANTIA DECOMPOSICIÓN (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABILIDAD). N ‘ * I‘ L
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANALDE ENTRADAEL PRODUCTO ‘ ‘ ' , *ISR .I ' ’ ISR,ARG, BRA, COL, CRI, USA. ZYA, AEROPUERTOINTERNACÍONAL DELA

CIUDAD DE MÉXICO
LAZARO CARDENAS. MICHOACAN
VERACRUZ, VERACRUZ ‘

EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMlNADOS ‘ ‘ ‘ n“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausenciadel Director General, t élGeStión lnteg al de Materiales y Actividades Riesgosas,
previa designación, .wrma l Dir or d Restauración de Sitios Contaminados"
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LA PRESENTE AUTORIZACIÓN se OTOR ABAJO LAS GONDiCÍGNES ouEAPARECEN'AL REVERSO
Av. Revolución No. 1425. Col. Tiacopac, C,P.’0104Q, Del; Álvaro Obregón,

México, D.F., Tel: (55) 5490 9900 wWw;sernárnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l, La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización‘ podrá ser} revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

lllt En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa demedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 15330012100076
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alemán-n Subsecretario de Gestión para la Protección Ambientalt- Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendil— Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras»
kacosta@profepe.gob.mx y
ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental- Presente.
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